
 

CURSO 2026-27 

GRADO 
Nuevo ingreso en primer curso admitidos en fase ordinaria 10-14 JULIO DE 2026 (Desde las 12:00 del 10 de julio) 

Nuevo ingreso en primer curso admitidos en fase extraordinaria 4-8 SEPTIEMBRE DE 2026 

Continuidad con todo aprobado en fase ordinaria 1-9 JULIO DE 2026 

Resto de continuidad 15-31 JULIO (Desde las 11:00 del 15 de julio) 1-11 SEPTIEMBRE DE 2026 

Cambio de universidad y/o estudios (Medicina): 25 plazas para 3.º curso 19 JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2026 

 

MÁSTER 
Nuevo ingreso admitidos en primer período 29 MAYO - 5 JUNIO DE 2026 

Nuevo ingreso admitidos en segundo período 17-26 JUNIO DE 2026 

Nuevo ingreso admitido en tercer período (si lo hay) 11-18 SEPTIEMBRE DE 2026 

Continuidad con todo aprobado en fase ordinaria 20-22 JULIO DE 2026 1-4 SEPTIEMBRE DE 2026 

Resto de continuidad 9-18 SEPTIEMBRE DE 2026 

 

 

TÍTULOS PROPIOS 
Plazos matrícula 1 DE SEPTIEMBRE DE 2026 A 18 DE DICIEMBRE DE 2026 

 8 DE ENERO DE 2027 A 1 DE ABRIL DE 2027 
Estudiantes de nuevo ingreso en la UCM 

Los/las estudiantes admitidos/as en el curso 2026-27 deberán formalizar la matrícula en el plazo establecido. Aquellos/aquellas que no formalicen su matrícula en el plazo que les corresponda 
perderán la plaza adjudicada. 

Resto de Estudiantes 

Los/las estudiantes matriculados/as en cursos de más de un año de duración, deberán formalizar la matrícula anualmente hasta la finalización del título. 

 

OTRAS FECHAS IMPORTANTES CURSO 2026-27 
MODIFICACIÓN MATRÍCULA HASTA 7 DE OCTUBRE 2026 

ANULACIÓN DE MATRÍCULA POR RENUNCIA 
(SOLICITUD POR SEDE ELECTRÓNICA) 

Anulación sin causa justificada y CON 
devolución (salvo tasa Secretaría) 

HASTA 15 DE SEPTIEMBRE 

Anulación sin causa justificada y SIN 
devolución 

16 SEPTIEMBRE HASTA 16 OCTUBRE 

ANULACIÓN DE MATRÍCULA POR CAMBIO DE UNIVERSIDAD (SOLICITUD POR 
SEDE ELECTRÓNICA) 

Anulación CON devolución (salvo tasa 
Secretaría) 

HASTA 16 OCTUBRE 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN EN DOCUMATRÍCULA Requisitos De Acceso Y Admisión HASTA 14 OCTUBRE 

Documentación Acreditativa De Exenciones HASTA 31 DICIEMBRE 


